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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE 

 

Agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021)  

 

INCIDENTE DE DESACATO   

ACCION DE TUTELA 

Radicación N° 70001-33-33-009-2021-00102-00 

Accionante: Bernabeth Del Carmen Baños Martelo 

Accionado: Fiduprevisora S.A. 

 

Asunto: Trámite previo a la admisión 

 

Mediante memorial allegado el día 24 de agosto de 2021, la 

señora BERNABETH DEL CARMEN BAÑOS MARTELO a través de 

apoderada judicial, presenta incidente de desacato en contra de 

la FIDUPREVISORA S.A., por el incumplimiento del fallo calendado 

21 de julio 2021, pues hasta la fecha no se ha dado respuesta a 

su solicitud. 

 

Aclara, que el 22 de julio del año en curso, la entidad accionada 

allega respuesta vía correo electrónico sobre la solicitud de 

desprendible de pago radicada con N° 20211011650742, siendo 

esta una contestación errónea pues nada tiene que ver con lo 

solicitado ya que no se evidencia el desprendible de pago.  

 

El fallo dispuso conceder el amparo al derecho fundamental de 

petición invocado, en consecuencia, ordena se resuelva la 

solicitud de desprendible de pago radicada con el N° 

20211011650742 el 27 de mayo de 2021. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: Previo a la admisión del incidente, solicítese a la Dra. 

ÁNGELA TOBAR GONZÁLEZ en calidad de Directora de 

Prestaciones Económicas y al Dr. JAIME ABRIL MORALES en su 

calidad de Vicepresidente Fondo de Prestaciones de LA 

FIDUPREVISORA S.A., informe acerca del trámite surtido en 
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procura del cumplimiento del fallo de tutela de fecha 21 de julio 

de 2021, para lo cual se otorga el término de tres (3) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior, vuelva el expediente al 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

 

Notificado en ESTADO No 056, de septiembre 01 de 2021 
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